
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00786 
Demandante: Jorge Augusto Yazno Correa. 
Demandado: Martín Nelson Pardo Ospina.   

 

De cara a la documental que precede, observa el Despacho que, a la 

luz del artículo 18 del Código General del Proceso, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia. 

 

En efecto, las pretensiones de la demanda ascienden a más de 

$132.000.000 circunstancia que hace que el proceso ejecutivo quirografario 

sea de mayor cuantía, acorde con el artículo 25 ibídem1. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 20 ejusdem, los llamados 

a tramitar la contienda son los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo en el numeral 1º del 

artículo 20 e inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces Civiles 

del Circuito de Bogotá -reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 
  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 05 Hoy 19 de enero de 2021. El Secretario: Edison A. Bernal Saavedra 

JSAP 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

                                            
2 Si se tiene en cuenta que para el año 2020 los procesos que versan sobre pretensiones mayores 

a $131.670.450 son de mayor cuantía.   
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